
 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2021-00215-00; el 17 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor MAURICIO GÓMEZ CASTRO, en su condición 

de Fiscal 27 Seccional de Granada – Meta; actuando como Magistrada ponente la 

doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2021-00539-00; el 18 de 

abril de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de los doctores CARLOS JULIO PEÑA BERNAL y LUIS 

ALFONSO CARRILLO GARZÓN en su condición de Fiscal 2 Local de Villavicencio; 

actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS 

CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00034-00; el 02 de 

julio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor JOSÉ AGUSTÍN LABRADO CANTE, en su 

condición de Fiscal 13 Local URI de Villavicencio; actuando como Magistrada 

ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00165-00; el 16 de 

abril de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor FERNANDO RINCÓN CORTÉS, en su 

condición de Juez Primero Penal del Circuito de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00215-00; el 08 de 

noviembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor DARLEY ÁLVAREZ QUINTERO, en su 

condición de Fiscal 20 Seccional de Granada – Meta; actuando como Magistrada 

ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00277-00; el 03 de 

marzo de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora NORMA CONSTANZA PÉREZ OSORIO, 

en su condición de Empleada del Centro de Servicios de los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Acacias – Meta; actuando como Magistrado ponente el doctor 

ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00374-00; el 17 de 

febrero de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora ANA MARÍA CHAMORRO AGUIRRE, en 

su condición de Juez Primera Penal Municipal Ambulante con Función de Control 

de Garantías de Villavicencio – Meta; actuando como Magistrada ponente la doctora 

MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00541-00; el 30 de 

enero de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor JUAN DE DIOS ALFONSO GARZÓN, en su 

condición de Juez Segundo Penal del Circuito Especializado de Villavicencio; 

actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00603-00; el 15 de 

octubre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor ÁLVARO ROBERTO MONZÓN CIFUENTES, 

en su condición de Fiscal 30 Local de Villavicencio – Meta; actuando como 

Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2022-00771-00; el 20 de 

agosto de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora IVONNE ANGELICA BETANCOURT 

PARRADO, en su condición de Secretaria del Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Villavicencio – Meta; actuando como Magistrada ponente la doctora MARÍA DE 

JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00001-00; el 20 de 

agosto de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de las doctoras (es) ÁNGELA MARCELA CABANZO 

AZUERO y SUCRE QUIÑONEZ MARTÍNEZ en calidad de Secretario (a) del 

Juzgado Primero Penal de Adolescentes con Función de Conocimiento de 

Villavicencio, y la doctora GLORIA STELLA LEÓN TORRES en calidad de 

Notificadora del Centro de Servicios de los Juzgados Penales para Adolescentes de 

Villavicencio; actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA 

BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00069-00; el 26 de 

agosto de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora LYDA MARITZA MEDINA ROJAS en 

calidad de Secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA 

BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00264-00; el 05 de 

mayo de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora OLGA CECILIA INFANTE LUGO, en su 

condición de Juez Segunda de Familia del Circuito de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00369-00; el 14 de 

julio de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora OLGA CECILIA INFANTE LUGO en calidad 

de Juez Segundo de Familia del Circuito de Villavicencio, actuando como 

Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00433-00; el 15 de 

agosto de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora MARÍA CONSUELO GARCÍA ANDRADE 

en calidad de Fiscal Veintidós Seccional de Acacias, y el Doctor EDWIN PASCAL 

SANTAMARIA ROMERO en calidad de Fiscal Veintidós Seccional de Acacias, 

actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO 

ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00591-00; el 05 de 

septiembre de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora MAXELENDA GARCÍA SILVA, en su 

condición de Empleada del Juzgado Quinto Penal Municipal de Villavicencio; 

actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS 

CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00622-00; el 12 de 

septiembre de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor JORGE ORLANDO HERRERA GARZÓN, en 

su condición de Secretario del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 

Carreño; actuando como Magistrada ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ 

VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00825-00; el 08 de 

noviembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora CIELO ESPERANZA PEÑA IGUAVITA, en 

su condición de Fiscal Segunda Seccional de San José del Guaviare y la doctora 

KAROL TATIANA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ en su calidad de Asistente de la 

Fiscalía Segunda Seccional de San José del Guaviare; actuando como Magistrada 

ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00832-00; el 18 de 

enero de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de los doctores CIELO ESPERANZA PEÑA IGUAVITA 

en calidad de Fiscal Segunda Seccional CAIVAS de San José del Guaviare y el 

doctor LUIS FABIÁN DÍAZ CÁRDENAS en calidad de Fiscal Segundo Seccional 

CAIVAS de San José del Guaviare,  y del empleado MANUEL GILBERTO 

GONZÁLEZ RICCI en calidad de Asistente de Fiscal I (E) adscrito a la Fiscalía 

Segunda Seccional CAIVAS de San José del Guaviare; actuando como Magistrado 

ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00885-00; el 06 de 

diciembre de 2023 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora MÓNICA ADRIANA MENDEZ 

GUTIERREZ, en su condición de Secretario del Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Villavicencio; actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER 

CORTÉS CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00915-00; el 16 de 

abril de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de los doctores LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ 

BERMÚDEZ en calidad de Técnico Investigador I del Cuerpo Técnico de 

Investigación de la Fiscalía General de la Nación CTI y de la doctora ÁNGELICA 

CALDERÓN GÓMEZ en calidad de Técnico Investigador II del Cuerpo Técnico de 

Investigación de la Fiscalía General de la Nación CTI; actuando como Magistrado 

ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2023-00933-00; el 18 de 

junio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor DANILO MENESES BARÓN en calidad de 

Juez Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio; 

actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00004-00; el 16 de 

abril de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de los doctores JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ 

PANTOJA, ANA AYDÉ NAVAS CARVAJAL, ZULAY QUIÑONES GONZÁLEZ y 

HIDELFONSO CASTAÑEDA SALAMANCA en calidad de Fiscales; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00042-00; el 11 de 

junio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS en 

calidad de Juez Primero Promiscuo Municipal de Inírida – Guainía; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00046-00; el 05 de 

febrero de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ PANTOJA, en 

su condición de Fiscal Tercero Especializado GAULA; actuando como Magistrado 

ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00094-00; el 18 de 

junio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora FRANCY JANNETH COLMENARES 

CANGREJO en su condición de Citadora del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Villavicencio; actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR 

SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00240-00; el 05 de 

abril de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor NOEL SOLANO ORTIZ, en su condición de 

Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00300-00; el 05 de 

junio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA en su 

condición de Juez Primero de Familia del Circuito de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00335-00; el 26 de 

agosto de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor DANIEL GERMÁN PATERNINA TORRES en 

calidad de Escribiente del Centro de Servicios de los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Acacias – Meta; actuando como Magistrada ponente la doctora 

MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00363-00; el 16 de 

julio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora LAURA LISETH RUÍZ GONZÁLEZ en su 

condición de Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
 

EDICTO  
 

 
LA SECRETARIA DE LA  

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
 

HACE SABER 
 

Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00397-00; el 23 de 

julio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora ALBA HELENA ÁLVAREZ ROJAS en su 

condición de Juez Promiscuo Municipal del Calvario – Meta; actuando como 

Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
 

EDICTO  
 

 
LA SECRETARIA DE LA  

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
 

HACE SABER 
 

Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00447-00; el 17 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor JHONER ALEXANDER CAICEDO CASALLAS 

en calidad de Oficial Mayor del Juzgado Octavo penal Municipal de Villavicencio; 

actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00493-00; el 17 de 

junio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor ALFONSO MARÍN PATIÑO en su condición 

de Juez Sexto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Villavicencio; 

actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS 

CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00542-00; el 25 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor LUIS EFREN BLANCO LÒPEZ en su 

condición de Juez Segundo Penal del Circuito de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00599-00; el 18 de 

julio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor ÀLVARO NORBERTO MONZÒN CIFUENTES 

en su condición de Fiscal Primero Seccional de Villavicencio; actuando como 

Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00603-00; el 10 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora ÀNGELA PATRICIA GUTIÈRREZ en 

calidad de Secretaria del Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio; actuando 

como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00607-00; el 18 de 

julio de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor CARLOS FELIPE SÀNCHEZ ATEHORTUA en 

su condición de Técnico del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de Acacias; actuando como Magistrado 

ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00660-00; el 20 de 

agosto de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor MAURICIO FABIÀN ARANA GUTIÈRREZ, en 

su condición de Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Villavicencio; actuando como Magistrada ponente la doctora MARÍA DE JESÚS 

MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00719-00; el 03 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora SATURIA JOHANNA RUÌZ LIZCANO, en 

su condición de Oficial Mayor del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio; actuando como Magistrada ponente la doctora MARÍA 

DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00778-00; el 16 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor CÈSAR AUGUSTO ZAMORA BARRERA en 

calidad de Técnico Investigador I; actuando como Magistrada ponente la doctora 

MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00820-00; el 24 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor BENEDICTO MORENO RODRÌGUEZ, en su 

condición de Juez Penal del Circuito de Acacias; actuando como Magistrada 

ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00821-00; el 24 de 

septiembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor DAVID GUILLERMO ESPINEL FAJARDO, en 

su condición de Fiscal 16 Local URI de Villavicencio; actuando como Magistrada 

ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00826-00; el 29 de 

octubre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS, en su 

condición de Juez Primero Promiscuo Municipal de Inírida; actuando como 

Magistrada ponente la doctora MARÍA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
 

EDICTO  
 

 
LA SECRETARIA DE LA  

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
 

HACE SABER 
 

Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00827-00; el 8 de 

octubre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor EDWIN FERNANDO SÀNCHEZ VARGAS en 

su condición de Juez Primero Promiscuo Municipal de Puerto López – Meta; 

actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS 

CASALLAS.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00875-00; el 12 de 

noviembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra del doctor JUAN CARLOS SANTIAGO  PÈREZ en su 

condición de Fiscal 25 Seccional de Villavicencio; actuando como Magistrado 

ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ.        

  

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
HACE SABER 

 
Que dentro del proceso disciplinario Nro.500012502000-2024-00916-00; el 29 de 

noviembre de 2024 se profirió AUTO que dispone INICIAR INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA en contra de la doctora ELSY ARÈVALO CABALLERO en calidad 

de Fiscal 30 Local de Villavicencio; actuando como Magistrada ponente la doctora 

MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA.        

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el 

portal web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021,  los cuales comenzarán a 

correr, hoy cinco (05) de marzo de 2025 a las siete y treinta (7:30) de la mañana, 

transcurrido el término se desfija el día siete (07) de marzo de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde,  para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado 

personalmente. 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47

